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Mañana 3 de junio se conmemora esta efeméride y, por segundo año 
consecutivo, la compañía metropolitana pone en marcha esta iniciativa 

 
La Comunidad de Madrid celebra el Día Mundial 
de la Bicicleta con acceso gratuito a la red de 
Metro para ciclistas 
 

 Tiene como objetivo fomentar el uso combinado de estos 
dos medios de transporte, promoviendo una movilidad más 
sostenible y respetuosa con el medio ambiente 

 Los usuarios que quieran beneficiarse de esta medida 
deberán comunicar su entrada al personal de la estación y 
será obligatorio cumplir la normativa vigente 
 
2 de junio de 2025.- La Comunidad de Madrid conmemora el Día Mundial de la 
Bicicleta, que se celebra mañana martes 3 de junio, permitiendo el acceso 
gratuito a todos los ciclistas en la red de Metro. Esta iniciativa, que cumple su 
segunda edición, tras su estreno en 2024, tiene como objetivo fomentar el uso 
combinado de estos dos medios de transporte, promoviendo una movilidad más 
sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 
 
Para ello, los usuarios que quieran beneficiarse de esta iniciativa deberán 
comunicar su entrada al personal de la estación. Como siempre, será obligatorio 
cumplir la normativa vigente, disponible en www.metromadrid.es, donde se 
recogen aspectos como el número máximo de bicicletas por tren (dos en el 
coche de cabeza y dos en el de cola, salvo en aquellos dotados de espacios 
reservados para tal fin) o las condiciones de acceso según la línea y el horario. 
 
En la actualidad, es posible acceder con este medio de transporte a toda la red, 
sin limitación horaria, los sábados, domingos y festivos, así como en días 
laborables en la L8, 11, 12 y Metro Ligero 1. En el resto, hay algunas estaciones 
sin restricción y otras que no permiten la entrada de lunes a viernes en las horas 
punta (7:30 a 9:30, de 14:00 a 16:00 y de 18:00 a 20:00h). 
 
Por otro lado, no está permitido circular en bicicleta en el interior de las mismas 
y solo se podrá transportar en pasillos rodantes, escaleras mecánicas o 
ascensores cuando la ocupación lo permita y no se cause molestia a otros 
viajeros. Además, la compañía cuenta con aparcabicis en las estaciones de 
Rivas Futura, La Peseta, Arganzuela-Planetario, Nuevos Ministerios, Colonia 
Jardín, Puerta del Sur, Fuente de la Mora y Chamartín.  
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